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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES

Administración: Palacio de la Diputación Provincial, Oficina de Rentas y Exacciones

I.as Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes. Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los venite días 
de sil promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.)

Las disposirionés del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887.)

Inmediatamente que los sefiorés Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad. de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados ordena
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

SECCION QUINTA

Nóm. -1.736

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

1.1 Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
idón cclehradii el pasado día 8. acordó 
aprobar la habilitación y suplemento de 
crédito número 2, dentro del vigente pre
supuesto ordinario, por un montante de 
■1.913.449’51 pesetas.

Y en cumplimiento de lo determinado 
en el irlicuL, número 691. en relación con 
il 682, de la Ley de Régimen I,ocal de 24 
dc junio de 1955, se expone al público 
el expediente por quince días hábiles, 
para reclamaciones, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca este anuncio 
en el "Boletín Oficial" de la provincia.

Durante el expresado plazo se hallará 
de manifiesto el expediente, en las horas 
hábiles dc oficina, en la Sección de Ha- 
cieuda y Presupuestos de. la Secretaria । 
municipal.

Inmortal ( indad de Zaragoza, 13 de oc- 
Itihrc de 195°. — El Alcalde. Luis Gómez 
Laguna. — Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario, Luis Aramburo.

Núm. 4.682
Acordada la celebración dc subasta a 

fifi de contratar por el tipo en baja dc 
268.918’94 pesetas las obras de construc
ción do una casa para Medico en el barrio 
dc la Cartuja Baja, queda expuetto al pú
blico el respectivo expediente y condicio
nes aprobadas en la Secretaría Municipal 
(■Sección de Fomento) por el plazo de 
ochondias, a contur del siguiente al de la 
publiMción del presente annncm en el 

"Boletín Oficial" de la provincia, a efec
tos de reclamaciones^ dentro del indicado 
plazo, respecto de las condiciones apro
badas.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.- ■

Inmortal Ciudad dc Zaragoza. 8 de oc
tubre de 1959. — El Alcalde-Presidente, 
Luis ííómez Laguna. — Por acuerdo dc 
Su Excelencia: El Secretario general, Luis 
Aramburo. '

Núm. L677
Vacantes en el Excmo. Ayuntamiento 

de Zaragoza trece plazas dc guardias ur
banos, se convoca por el presente anun
cio, y con la autorización de la Junta 
Calificadora de Destinos Civiles, para cu
brirlas por oposición libre entre españo
les mayores de 23 años y sin exceder 
de 10, así como todas las vacantes que se 
produzcan hasta el momento en que apa
rezca inserta en el “Boletín Oficial" de la 
provincia la lista de los miembros del 
Tribunal que haya de juzgar los ejerci
cios de esta oposición, siempre que dichas 
vacantes hayan sido previamente declara
das por la Excma. Corporación.

Estas plazas estáir dotadas con el haber 
anual de Í2.500 pesetas y demás derechos 
y deberes inherentes u| cargo, y a tenor 
de lo preceptuado en el vigente Regla
mento de Funcionarios de Administración 
Local y demás disposiciones vigentes, se 
eubrirún por oposición libre^ reservándo
se de las trece vacantes, y para los cupos 
restringidos que menciona la Ley de 17 de 
junio de 1947, una plaza 'para mutilados - 
y excautivos y dos para excombatienles 
y huérfanos.

Podrán concurrir » estas oposiciones 
cuantos lo deseen, solicitándolo mediante 

instancia que dirigirán al limo. Sr. AL 
calde-Presidenle del Excmo. Ayuntamjen- 
lo de Zaragoza, reintegradas con una pó
liza de 3 pesetas del Estado y otra .mu
nicipal de igual precio, presentando las 
solicitudes en el Registro General de la 
Corporación en ¿lías y lloras hábiles de 
oficina durante el plazo de treinta días bá- 
biles. contados desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el ‘‘Rólelfn ^ 
Oficial" de la provincial indicando <m 
ella por los solicitantes uíi domicilio"rn1 
Zaragoza para recibir las nátifiráet<vne<V

Para ser admitidos y. en su caso,, lomar • 
parte en la práctica dc los ejerqieips y 
pruebas correspondientes, bastará con qui
los aspirantes manifiésten en sus instan- 
rtis, expre-a y delalladamenle, qué reúnéh 
loilas v cada ‘ una dé las cóndicionés qiié 
se exigen, referidas sieiñprc a la fecha 
de ex^lfació'n del plazo señalado ¡. ira , 
la presentación de ihslahcihs. a les qtili 
se acompañará el Yeágtnirdó acreditativo 
de haber ingresado én lá D^pósitáriú 
Muni.ipal la éantiflád J.' 130 l < h 
ccncepto de dércihos de e-üahieí. *

Los aspirantes deberán carecer. di an- e 
lecedentes penales y Üe' antecedehie? jip-.. 
lítico-socialps, ostentar b u e n a conducta, 
-er adictos al Movimiento naeiwn.d, tehér 
«ptitud física para él desempeño del - «aé•• 
go. acreditar haber servido en el Ejmi-thi. 
activo por lo menos un ano o haber to
mado parte en acciones de guerra adseri 
tos a cualquier milicia ciudadana duraute 
él glorioso Movimiento nacibrial,'^lehiprc 
que reúnan las condiciímés míniiúás exi
gidas en el artículo ó." del Reglámenlo 
del Cuerpo de la Guardia UrhnnaV dreañ- 
zar la talla mínima dé 1’66 níetrós' (llé- 
vándose a efecto la medición por }m?v s o - 
nal especializado), lo que así harán «OBss 
tar en la solicitud, debiendo estar 
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pirantes comprendidos entre la edad de los 
23 años, ajn exceder de los 40.

Lo» aspirantes que deseen tomar parte 
en el grupo restringido necesitarán certi
ficado acreditativo de hallarse incluidos 
en los cupos señalados en la referida Ley 
de 17 de junio de 1947, y una declaración 
jurada de no haber obtenido ninguna otra 
vaAínte por dichos turnos, salvo que ha
yan cesado en ella por las causas deter
minadas en la segunda parte del párra
fo 4.* del articulo 30 de la citada Ley, 
y si desean optar también a las vacantes 
coi respondientes al turno libre deberán 
solicitarlo en otra instancia, en la que ha
rán constar tal circunstancia, y satisfacer 
derechos de examen también por este 
tumo.

Expirado el plazo de presentación de 
instancias, se publicará en el "Boletín 
Oficial" de la provincia Ja lista de aspi
rantes admitidos y excluidos.

L* fecha, hora y lugar del comienzo 
del primer ejercicio de oposición se anun
ciará en el ‘‘Boletín Oficial" de la pro
vincia, al menos con quince días de an
telación.

Comenzada la práctica de los ejercicios, 
el Tribunal podrá. requerir a los oposito- 
pe.* para que acrediten su identidad.

Si en cualquier momento de la oposi
ción llegara a conocimiento del Tribunal 
qiw» alguno de los aspirantes carece de los 
requisitos exigidos en la convocatoria, se 
k excluirá de la misma, previa audiencia 
del propio interesado, pasándose, en su 
caso, el tanto de culpa a la jurisdicción 
ordinaria, si se apreciase inexactitud en 
la declaración que formuló.

El Tribunal que ha de juzgar los ejer
cidos de la oposición estará, integrado 
por: Presidente, el de la Corporación o 
un miembro electivo de ésta en quien de
legue; Vocales, el Jefe o funcionario téc
nico del servicio correspondiente a la es
pecialidad. un representante del Profeso
rado Oficial del Estado en materias afines 
a la función, y el representante de la Di
rección General de Administración Ivocal; 
Secretario, el de la Corporación o funcio- 
^ariq administrativo de la misma en quien 
delegue.

La composición de este Tribunal se 
hará pública en el "Boletín Oficial” de la 
provincia.

Los ejercicios de la oposición serán los 
signientes:

Primer ejercicio. — Ejercicios gimnás
ticos, que consistirán en: saltos de altura 
mínima de un metro; salto de longitud, 
mínima de ■ tres metros; carrera de 200 
metros en un mínimo de 30 segundos.

Segujido ejercicio. — Escritura al dic
tado. — Ejercicios elementales de arit- 
métiee.

Tercer ejercicio. — Desarrollar por es
crito dos temas, sacados a la suerte, del 
cuestionario siguiente:

Tema 1." Ideal del Municipio en España. 
Entidades locales menores. — Agrupa
ciones intermunicipales.

Tema '2.° De la población. — ('.lasifica-^ 
ción de los habitantes del término mu
nicipal. — Concepto y extensión de cada 
una de las categorías de dicha clasifica- 
। ión. — Padrón municipal. - Concep
to. — Quiénes pueden y deben ser ins
critos en' él. — La cualidad de extran
jero en relación con el Municipio. — 
Derechos y deberes de los vecinos y 
habitantes. . ~

Tema 3." Enumeración de las Autorida
des municipales. — Atribuciones de los 
Alcaldes y Tenientes de Alcalde. — De 
los Concejales.

Tema I." Breve idea del procedimiento 
en materia municipal, — Recursos con
tra las resohuioncs municipales, espe
cialmente de las impositivas de mullas 
y sanciones penales. — Trámite previo 
de.oposición ) cómputo dé términos.— 
(alando es necesaria la, previa consig
nación para reclamar.

Tema ó." J'crmino municipal de Zarago
za. — Sus límites: casco de población, 
que comprende.Extrarradio. - Ba
rrios rurales que lo integran. - Zona 
fiscal y libre. ‘

Tema 6." Sectores o barriadas que com
prende la capital. - Denominación y 
emplazamiento.

Tema 7." Principales calles.urbrn- , pla
zas. paseos y avenidas cuya nomencla
tura ha sido variada. — Nombres anti
guos y modernos.

Tema 8." Nomenclatura <le las calles de 
la Ciudad, con indicación de las en
tradas y salidas correspondientes al Dis
trito 1." (Pilar).

Tema 9.6 Nomenclatura de las calles de 
la ciudad, con indicación de las entra
das y salidas correspqndientee al Dis- 
tritu 2." (San Pablo).

Tema 10. Nomenclatura• de las calles de 
la Ciudad, con indicación de las entradas 

" y salidas correspondientes al Distrito 3." 
(San Pablo).

Tema 11. Nomenclatura de las calles de 
la (judad, con indicación de las entra
das y salidas correspondientes al Distri 
to I." (Santiago)i

Tema 12. Nomenclatura de las calles de 
la ( iudad, con indica< ión de la-. entra
das y salidas correspondientes ■ al Dis
trito 5.” (San Valero).

Tema 13. Nomenclatura de las calles de 
la Ciudad, ron indicación de las entra
das y salidas correspondientes al Dis
trito 6." (San Valero).

Tema i I. Nomenclatura de las calles de 
la Ciudad, con indicación de las entra
das y salidas correspondientes al Dis
trito 7." (Aliabas). .

Tema l->. Enumeración y situación de los 
nrincipale edificios religiosos y monu
mentos históricos y artísticos de la 
Ciudad.

Tema 16. Enumeración y situación'de las 
principales dependencias y Centros de 
la Administración central y provincial.

Tema 17. Casas de hospedaje. — Cafés, 
billares y otros establecimientos.

Tema 18. De la moral y tranquilidad pú
blica. — Juegos y rifas. — Embriaguez 
y blasfemia. — Mendicidad, prostitu
ción. - Anuncio y venta de libros y 
periódicos. Niños perdidos. - Sere
natas. — Músicas y cencerradas.

Tema 19. Seguridad personal. Del 
tramito público. — Disposiciones gene
rales. —Caballerías y ganados.

Tenia 20. Carros y carruajes de tracción 
animal. ■

Temí 21. Tranvías. Automóviles. — 
P.icicletas y vehículos análogos.

Tema 22. \ igilancia, incendios y otros 
siniestros..

Tema 231" Edificios ruinosos y derribos.
Tema 21. .Limpieza del pavimento y con

servaciÓn.
Tema 25. Cria de animales domésticos. 

Perros y otros animales. , 
Tema 26. Inspección de sustancias ali- 

m< inicias. \ enta de carbones. Dis
I । il íones generales. — Pescados y caza 
\ enta de leche. -- Fabricación y venta 
de pan.

Tema, 27. Rotulación de calles. - Nume
ración de los inmuebles. ■ Puestos fijos 
de venta ambulante. — Anuncios.

T< vt 28. Sanción penal de las infraccio
nes de las Ordenanzas municipales.

"Citarlo ejercicio. Desarrollar por és- 
- rito dos tenias, uno relativo a un capitu
lo del articulado del Reglamento de la 
Guardia Urbana, designado por el Tribu
na.1 y otro- sacado a- la suerte, del cues- 

ti-n uio siguientes del Código de la 
Circulación:

Tema 1." Normas generales de la circu
lación. Velocidad. Sentido de la 
circulación. - Cambios de dirección. 

lema 2.' Cambios de sentido de la mar
cha. Paradas. — Puesta en marcha y 
marcha atrás. • Cruces de vía. — Ade- 
l.mtamiento.

Tema 3." Pasos de puentes. Pasos a 
nivel. - Marcha en caravana. — Vías 
en reparación. • Obstáculos a la cir
culación. - Preferencia de paso.

Tema l." Detenciones. — Carga y descar
ga. — Estacionamiento. ■— Accidentes. 

Tema 5?' Daños. — Circulación noctur
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na. — Presión sobre el pavimento. — 
• Limitación <le la longitud de los ve- 

bículos.

Tema 6.° Ancho y alto. — Otras limita- 
cioiies. — Transport'es de materias que 
requieren precauciones especiales.

Tema 7." Circulación de peatones.— Cir
culación de animales sueltos o en re
baño.

Pema 8." De la circulación de vehículos 
. de tracción animal. — Conductores de 

los mismo?. — Arreos. — Animales.

Imna 9." De la circulación de automóvi
les. — Requisitos para circular. — Car
gas de combustible. — Velocidad. — Ade
lantamiento. •

Tema III. Detenciones. — Señales acústi
cas y ópticas. —- Permisos de circula
ción y conducción. — Circulación inter
nacional. ’

Terna II. De la circulación urbana. — 
Conductores. —' Peatones. — Vehículós 
de tracción anim'al. - - Sentido de la 
circulación. — Marcha atrás. — Deten
ción y estacionamiento. —• Carga y des
carga.

Tema 12. \ elccidad. — Agentes de la 
। irculación. - Trabajos eventuales. — 
hi lalaciones en la vía pública. — Pro 
hibíciones especiales. — Multas.

Tema 13. De la circulación de bicicletas 
y vehículos análogos. — Señales acús
ticas. —■ Precauciones especiales. — 
Carga.

Tema II. Del alumbrado de los vehícu 
los. — Sistema del alumbrado; — Alumk 
brado ordinario. — Alumbrado ititen- 
sivo.— Alumbrado de cruce.—Utilización 
del alumbrado. — Alumbrado de para
da y estacionamiento. — Alumbrado de 
la placa de matrícula. — Alumbrado in
dicador libre. — Alumbrado interior.

Tenia 15. De la circulación de pruebas y 
transportes. — Permisos. — Placa. — 
Conductores. — Boletines de prueba.

Tema 16. De las señales de la circula
ción. — Señales de peligro. — Señales 
(¡ue advierten el cumplimiento de un 
precepto obligatorio. — Señales indica
doras e informadoras.

Tema 17. Servicios públicos y urbanos 
para viajeros. — Matrículas. — Rótulos. 
Transportes de enfermos. — Esperas. — 
Prohibiciones especiales.

Tema 18. Servicios urbanos e interurba
nos cortos.—Señales exteriores. — Car
ga de viajeros.

Tema 19. Prohibiciones a los conducto
res. — Objetos perdidos.

■ Tema 20. Contraseña de matrícula de 
automóviles, según provincia. — Auto

. móviles de servicio público.

Solamente se celebrará segunda llama
da a lo? opositores que justifiquen debi
damente la imposibilidad de asistir a la 

primera. Esta segunda llamada se cele
brará siempre antes de haber calificado 
cada ejercicio, y el opositor que no com
parezca a la segunda llamada quedará 
automáticamente eliminado.

Todos los ejercicios de oposición serán 
eliminatorios, y el opositor que no obten
ga la puntuación media mínima de cinco 
puntos quedará eliminado y no podrá pa
sar al ejercicio siguiente. Los señores del 
Tribunal dispondrán en la calificación de 
cada ejercicio de cero a diez puntos.

I I Tribunal elevará propuesta a la Cor- 
poiación muliicipal para ocupar las va- 
canles, proponiendo al opositor que en la 
aprobación de todos Jos ejercicios haya 
obtenido las máximas puntuaciones para 
determinar el orden de propuesta.

Los opositores propuestos por el Tribu
nal aportarán, dentro del plazo de treinta 
días a partir de la propuesta de nondiía- 
micnto, los documentos acreditativos de 
las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
ca os de fuerza mayor, no presentaran su 
d< <" tu h Míh  ión. no podrán ser nombrados 
v queda án anuladas todas sus actuacio- 
ne , sin perjuicio de la responsabilidad en 
que pudiera haber incurrido por falsedad 

n la in.-L ocia x.'licilando te mar parte en 
ias oposiciones.

I n e le caso, el Tribunal formulará pro- 
¡mesta adicional a favor de quien, habien
do aprobado los ejercicios de oposición, 
Uniere cabida en el número de plazas 
c avocada^ a consecuencia de la referida 
anulación. '

Los que tuvieren la condición de fun
cionarios' públicos estarán exentos de jus
tificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener su 
certificación del Ministerio u Organismo 
de quien dependa, acreditando su condi
ción y cuántas circunstancias consten en 
sn hoja de servicios.

En cuanto no se halla previsto expre- 
camente se aplicará lo dispuesto en el De
creto de 10 de mayo de 1957 y Reglamen
to de Funcionarios de Administración Lo
cal de 30 de mayo de 1952.

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos. x -

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 8 dé oc
tubre de 1959. — El Alcalde, Luis Gómez 
I aginia. — Por acuerdo de S. E.:* El Se
cretario general, Luis Aramburu.

Núm. 4.658

Magistratura de Trabajo núm. 1

D. José Lueña del Muro, Magistrado de 
Trabajo núm. 1 de Zaragoza y su pro
vincia;
Hago saber: Que en méritos del proce

dimiento de apremio núm. 996 de 1959, 

seguido a instancia de Inspección de Tra
bajo, contra María Begoña Santos Salce
do, por débitos de seguros sociales, he 
acordado la venta en pública subasta de 
los bienes que a continuación se in<Ucan:

l n torno de relojería universal, sin 
marca ni número visibles, en perfecto es
tado. A alorado en 3.000 pesetas.

Los expresados bienes se hallan depo
sitados bajo la custodia de D. Félix .Ana- 
don Serrano, en Azoque, 18, donde pue
den ser examinados libremente.

Dicha subasta es la primera y »e cele
brará en la sala audiencia de esta M<pí- 
tratnra de Trabajo, el próximo día 14 de 
noviembre, a las once horas de su nn* 
nana, debiendo depositar ios limitadores 
que deseen intervenir en la misma en la 
Mesa de la Magistratura o en la Caja Su
cursal de Depósitos el 10 por 100 de la 
tasación. Se advierte que se hará adjudi- 
< ación provisional de los bienes al mejor 
lioslor, si su licitación alcanza el 50 
•'e la tasación y deposita en el acto el 
20 por loo de la adjudicación, concedién
dose en tal caso derecho de tanteo al er- 
ganhmo acreedor y al deudor pó* tér- 
m’no de cinco días.

Dado en Zaragoza a trece de octubru 
•e mil novecientos cincuenta y nueve. _  
। 1 Mag...Irado. José Lueña del Muro.—El 

•cretario, (ilegible).

Núm. 4.717 '
D. José Lueña del Muro, Magistrado de 

I rabajo número 1 de Zaragoza y su 
provincia;

Hago saber: Que en méritos de las di
ligencias ejecutivas E. 62 de 1959 jautos 
560 y otros de 1959), seguidos a instan
cia de Bartolomé Tudela Montiel y otros 
contra "Textil Marchador'', he acordado 
la venta en pública subasta, por término 
de ocho días, de los bienes que a' conti
nuación se indican:

Tres telares de 1’10 metros, sin marea 
ni número visible, en buen estado, valo
rados en 2.400 pesetas.

Tres telares de 1’04 metros, sin mareM 
ni número visible, en buen estado, vario
lados en 1.800 pesetas,

Un telar de 0’95 metros, sin mana ni 
número visible, en buen estado, valorado 
en 500 pesetas.

Una canillera de 30. sin marca ni nú
mero visible, en buen estado, valorada en 
350 pesetas. ■ > - ’

Un urdidor completo, sin marca ni nú
mero visible, en buen estado, valorado en 
100 pesetas. .

Dichos bienes s e hallan depositados 
bajo la custodia de D. Bartolomé Tudet» 
Montiel (Sangenís, números 52-54). ■

Dicha subasta se celebrará el próximo 
día 14 de noviembre, a las doce horas d« 
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'< su mañana, en la sala-audiencia de esta 
. Magistratura.

Se -advierte a los lidiadores: Que para 
intervenir -eh la subasta deberán consig
nar ■ previamente en la Mesa de la Magis- 
traturai o en la Caja Sucursal de Depósi- 

•,.los, el 1U por 100 de la tasadón de los 
bienes sobre los que deseen lidiar, y que 
no se admitirán posturas que no cubran 

Jos dos tercios de dicha" tasación.
...Zaragoza -a diecinueve de octubre de 
mil novecientos cincuenta y nueve. — El 

(Magistrado de Trabajo, José Lueña del 
Muro. — El Secretario, José-Luts García.

.. Núm. 4.718

f f). José Lueña del Muro. Magistrado de
Trabajo número 1 de Zaragoza y su 

■ provincia;
llago ‘saber: Que en méritos de las di- 

ligéBdas ejecutivas E. 61 de 1959 lautos 
"604 y Otros), seguidas a instancia de 

' D. Bartolomé Tíldela y otros contra la • 
"EÍnpresa “Textil Marchador", he acorda- 
■do la venta en pública subasta, por tér
mino de odio días, de los bienes que a 
continuación se indican:

*•’ • ‘La mstalal-ióh eléctrica que hay en el 
local, -valonidá en 800 pesetas.

'* 100 -carretes cubiertos de algodón nú
mero 22, de diversoi colores, en perfecto 
estado, valorados en 1.000 pesetas.

Una encarretadofa de 11 bu-os, con de
vanadora de aspa, sin número ni marca 

. visiblt:, en buen estado, valorada en pe
. s^tas, OJIO. •

500 carretes vacíos, en buen estado, va
- floridos en 500 pesetas.

, Dichos bienes se hallan depoéitados bajo 
4a emUoilia de 1). Bartolomé Tíldela Mon- 
tie! <calle de Sangenís, números 52 y 54).

Dicha subasta «e celebrará el próxijnio 
••' dni I 1 de noviembre, a las doce horas de 

. mañana, eh la sala-audiencia de esta 
Magistratura.

‘"'•'Se advierte a los licitadores: Que para 
ThterVetiir en la subasta deberán consignar 
previamente en la Mesa de la Magistra
tura, o en la Caja Sucursal de Depósitos, 
vi Hl por 1'00 de la tasación de los bienes 
sobre los que deseen licitar, y que no se 
admitirán • posturas que no cubran los dos 

'Jeraifls de- dicha tasación.
Zaragoza a diecinueve de octubre de 

mil novecientos cincuenta y nueve. — El 
Magistrado de ■ Trabajo, José Lueña del 
Muro. — El Secretario, José-Luis García.

Núm. 4.719
. D.. José Lueña dol Muro. Magistrado de 

TrabajA número 1 de Zaragoza y su 
provincia;

. ' llago saber: Que en méritos de las di
. -. licencias ejecutivas E. 30 de 1959 (aillos 

286 de 1959), seguidas a instancia, de la ■ 
Delegación Provincial de Trabajo contra 
I). José Larrodé Serrano, he acordado la 
venta en públicá subasta, por término de 
ocho días, de los bienes que a continua
ción se indican:

Una máquina tupi, de 50 centímetros, 
marca ‘‘Abrahim", sin número visible, con 
un motor acoplado a la misma de 3 HP., 
todo ello en perfecto estado de conserva
ción y funcionamiento. Valorada en pese
tas 17.000.

Una sierra de cinta de 0’80 metros de 
volante, marca "Enrique Tejero", con mo
tor eléctrico acoplado a la misma, de 
3 HP., ambos sin número visible, todo ello 
en perfecto estado de conservación, valo
rada en 18.000 pesetas. , .

Una máquina regruesadora, dé 50 cen
tímetros, con motor acoplado a la misma, 
de 3 HP., ambos sin marca ni número, 
lodo ello en perfecto estado de conserva
ción. \ alorada en 20.000 pesetas.

Un.! sierra de cinta, también de 0’80 me
tros de volante, con un motor eléctrico 
acoplado a la misma de 3 HP., ambos sin 
marc^ ni número visible y en perfecto es
tado de conservación. Valorada en pose
ías 17.500. ■

Una máquina cepilladora, de 35 centí
metro, marca "Enrique , Tejero ", sin ná- 
merO visible, con un motor eléctrico aco
plado a la mi^mg de HP. ‘"Ge al", 
número 11781, to(b)l#|U> en perfecto estado 
de conseryarión. V¡llorada en 11.000 pías.

Una prensa de 200 atmósferas, marca 
“Gnillet", hidráulica, sin número visible, 
en perfecto estado de conservación. Valo
rada en 70.000 pesetas.

Una prensa de 12 husillos, accionada a* 
mano, sin marca ni númerot visibles, en 
buen estado de conservación. Valorada en1 
12.000 pesetas.

Dichos bienes se hallan depositados bajo 
la custodia de I). José Larrodé Serrano, 
con domicilio en Lastanosa, número 21. 

• Dicha subasta se, celebrará el próximo ■ 
día 14 de noviembre, a las once horas de 
ru mañana, en la sala-audiencia de esta1 
Magistratura.

Se advierte a los licitadores: Que para1 
intervenir en la subasta deberán consignar* 
previamente en la! Mesa de la Magistra
tura. o en la Caja Sucursal de Depósitos, 
el 10 por 100 de la tasación de los bienes* 
sobre *los que deseen licitar, y que no se 
admitirán ¡Misturas que no cubran los dos 
tercios de dicha tasación.

Zaragoza a diecinueve de octubre de
mil novecientos cincuenta y nueve. — El 
Magistrado de Trabajo, José Lueña del 
Muro. — El Secretario, José-Luis García.

Núm. 4.723 ,
D. José Lueña a'el Muro, Magistradá 

de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia; ■

Hago saber: Que en méritos del pro- 
c. dimiento .de apremio número 1.082 
ue 1959, seguido a instancia de Ins
pección de Trabajo contra Francisco 
Val Pan ¡vino, por débitos de seguros 
soiales, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que a con
tinuación se indican:

Cinco bancos de carpintero de ta
maño grande, en buen estado de uso.
Valorados en 2.500 pesetas. •

Les expresados bienes se hail'an de
positados bajo la custodia de D. Fran
cisco Val Panivino en Mariano Bar- 
basán, 18, donde pueden ser exami
nados libremente.

Dicha subasta es la primera, y se 
celebrará en la sala-audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo el próximo 
dia 14 de noviembre, a las once y me- 
ciia horas" de su mañana, debiendo de
positar los licitadores que deseen in
tervenir en la misma en la Mesa de 
la Magistratura o en la Caja Sucursal 
de Depósitos el 10 por 100 de la tasa
ción. Se advierte que se hará adjudi
cación provisional de los bienes al 
mejor postor si su licitación alcanza 
el 50 por ICO de la tasación y depo
sita en el acto el 20 por 100 de la 
adjudicación, concediéndose en tal 
caso derecho de tanteo al Organismo 
acreedor y al deudor por término de 
cinco dias.

Dada en Zaragoza a trece de oc
tubre de mil novecientos cincuenta y 
nueve. —- El Magistrado, José'Lueña 
cel Muro. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.725
ü. José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo número I de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del pro

cedimiento d. apremio número 1.064 
de 1959, seguido a instancia de Ins
pección de Trabajo contra Francisco 
Val Panivino, por débitos de,seguros 
sociales, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes.que a con
tinuación se indican:

Un metro cúbico de madera de haya 
en tablones. Valorado en 1.500 pesetas

Los expresados bienes se hallan de
positados bajo la custodia del deudor 
en Mariano Barbasán, 18, donde pue
den ser examinados libremente.

Dicha subasta es la primera, y se 
celebrará en la sala-audiencia a'e esta 
Magistratura de Trabajo el próximo 
dia 14 do noviembre, a las once y me
dia horas de su mañana, debiendo de
positar los licitadores que deseen in
tervenir en la misma en la Mesa de 
la Magistratura o en la Caja Sucursal 
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de Depósitos el 10 por 100 de la tasa
ción. Se advierte que se hará adjudi
cación provisional de los bienes al 
mejor postor si su licitación alcanza 
ei 50 por 100 de la tasación y depo
sita en el acto el 20 por 100 ae la 
adjudicación, concediéndose (. n tal 
caso derecho de tanteo al Organismo 
acreedor y al deudor por término cié 
cinco nías,

Dada en Zaragoza a trece dv oc
tubre de mil novecientos cincuenta 
nueve. —■ El Magistrado, José Lueña 
dtl Muro. — El Secretario, (ilegible)

Núm. 4.724
D. José Lucha uci Muio, MagiStrEdo 

de Trabajo numero 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago s^bei: Que tn méritos del pro

cedimiento Ge apremio numero 3931 
de 1959, seguino a instancia de Ins- 
picción ue Trabajo contra Pablo Cer- 
Vf.ro Belloc, por cébitos de seguros 
sociales, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que a con
tinuación se indican:

Una antena para aparato de televi
sión, sin maica ni número visible, 
(cmplctamcnte nueva. Valorada en pe
setas 4.000..

Los expresados bienes se hallan de
positados bajo la custodia gc D. Pablo 
Ciivero Belloc, en Predicadores, 21, 
Conde pueden sír examinados libre
mente.

Dicha subasta 15 la segunda y últi
ma, y'se celebrará en la sala-audien
cia Ge esta Magistratura de Trabajo 
el próximo día 14 de noviembre, a 
ias once horas de su mañana, debien
do depositar los licitadores qu^ de- 
bi.cn intervenir en la misma en la 
Mesa de la Magistratura o i n la Caja 
jucursal de Depósitos el 10 por 100 
de ,1a tasación. Se advierte que se 
haiá adjudicación provisional de los 
bienes al mi jor postor si deposita en 
el acto el 20 por ICO de la adjudica
ción, concediéndose en tal caso dere
cho üe tanteo al Organismo acreedor 
y al deudor por término de cinco 
ciias.

Dada en Zaragoza a diecinueve de 
octubre de mil novecientos cincuenta 
y nueve. — El Magistrado, José Lueña 
del Muro. —- El Secretario, (ilegible):

Núm. 4.726
D. José Lueña a’el Muro, Magistrado 

de Trabajb número 1 de Zaragoza 
y su provincia; _
Hago saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 1.065 

de 1959, seguido a instancia de Ins
pección de Trabaje contra Macario 
Sánchez Gregorio, por débitos de se
guros sociales, he acordado la venta 
en pública subasta de los bienes que 
a continuación se indican:

Dos mil metros cuadrados de mo
saico de 20 x 20 y 25 x 25. Valorado 
en 40.000 pesetas.

Los expresados bienes se hallan de- 
pCsitados bajo la custodia de D. Ma
cal io Sánchez Gregorio en Miguel 
Seivet, 84, donde pueden ser examina- 
güs libremente.

Dicha subasta es la primera, y se 
t- lebrará en la sala-audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo el próximo 
día 14 de noviembre, a las once ho- 
las de su mañana, debiendo depositar 
los" licitadores que deseen intervenir 
en la misma en la Mesa de la Magts- 
tiatura o en . la Caja Sucursal de De
pósitos el 10 por 100 de la tasación. 
Se auvierte que se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor 
postor Si su licitación alcanza el 
50 por 100 de la tasación y deposita 
en el acto el 20 por 100 de la adjudi
cación, concediéndose en tal caso de
recho de tanteo.al Organismo acree
dor y al deudor por término de cinco 
días.

Dada en Zaragoza a trece de octu
bre de mil novecientos cincuenta y 
nutv*. — El Magistrado, José Lueña 
del Muro. — El Secretario, (ilegible)

Núm. 4.727
ü José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo número l de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 1.007 
de 1959, seguido a instancia de Ins
pección de Trabajo contra Mariano 
Ibáñez Murllo, por débitos de segu
ros sociales, he acordado la venta en 
pública- subasta de los bienes que a 
continuación se indican:

Una cocina eléctrica de un plato y 
horno nueva,, sin marca visble. Valo- 
raua en 3000 pesetas.

Los expresados bients se ■ hallan de
positados bajo la custodia de D. An
gel Gracia Fleta, en Pasco de las Da
mas, 23, donde pueden ser examinados 
libremente.

Dicha subasta es la primera, y se 
celebrará en la sala-aud-iencia de esta 
Magistratura de Trabajo el próximo 
día 14 de noviembre, a las once ho
ras de su mañana, debiendo depositar 
los licitadores que deseen intervenir 
en la misma en la Mésa de lá Magis
tratura o en la Caja Sucursal de De

pósitos el 10 por 100 de la tasación. 
Se advierte que se hará adjudicación 
previsional de los bienes al mejor 
postor s¡ su licitación alcanza el 
50 por 100 de la tasación y deposita 
en el acto el 20 por 100 de la adjuoi- 
cación, concediéndose en tal caso de
recho ce tantee al Organismo acree
dor y al deudor por término de cinco 
días. . ■

Dada en Zaragoza a trece de octu- 
Lre de mil novecientos cincuenta y 
nuevo. — El Magistrado, José Lueña 
ciel Muro, — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.840

Jefatura de Obras Públicas

Permisos de circulación de automóvi
les expedidos por esta Jefatura de 
Obras Públicas de Zaragoza duran
te el mes de junio de 1959.

(Continuación: Véase B. O. núm. 242)

Dia gc la inscripción: 3.
Número de matricula: Z-22557. "
Procedencia: N.
Categoría: I?
Marca: J. V. Cometa.
Tipo: Moto.
Número de asitntos: 2.
Tara: 57 Kg.
Número del motor: 151.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Numero del bastidor: 299.
Capacidad depósito ce combustible:

8' litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 250 x 19.
Nombre y apellidos del propietario:

Angel Tutor.
Domicilio y población: Gomara (So

ria).
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Dia de la inscripción; 3.
Número de matrículas Z-22558.
Procedencia: N.
Categoría: 1.- •
Marca: Guzzi.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 45 Kg.
Número del motor: 1SA690I42.
Cilindros: 1. - "
HP.: I.
Número del bastidor: MGH270087.
Capacidad depósito de combustible: 

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 6’50 x 50.
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Nombre y apellidos del propietario: 
Joaquín Liñán.

Domicilio y población: Belmonte 
de Calatayud (Zaragoza).

Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 3.
Número de matricula: Z-22559.
Procedencia: N. •
Categoría: l.8
Marca: Vespa.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: fií Kg.
Número del motor-: V5AMI19651.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número ael bastidor: VTI19562.
Capacidad depósito de combustible: 

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 3*50 x 80.
Nombre y apellidos del propietario:

Manuel de Saus.
Domicilio y población: Plaza Roca- 

solano, número 3, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Dia de la inscripción: 3.
Número ce matricula: Z-22560.
Procedencia: N.
Categoría: L8
Marca: Vespa.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 81 Kg. .
Número del motor: V58M12I10I.
Cilindros: 1.
HP.: I.
Número del bastidor: VTI20445.
Capacidad depósito de combustible: 

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 3’50 x 80.
Nombre y apellidos del propietario:

Antonio Medina.
Domicilio y población: Bolivia, 79, 

Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 3.
Número de matrícula: Z-22561.
Procedencia: N.
Categoría: l.8
Marca: Vespa.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 81 Kg.
Número del motor: V58M1234 93.
Cilindros: 1.
HP.: 1. ■ .
Número a'el bastidor: VT123368.

Capacidad depósito do combustibL-: 
6 litros.

Dimensiones de las cubiertas ante 
riores y posteriores: 3’50 x,80.

Nombre y apellidos del propie¡ario: 
Antonio Gracia.

Domicilió y población: Cariñena 
(Zaragoza).

Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Dia de la inscripción: 3.
Número de matricula: Z-22562.
Procedencia: N.
Categoría: 2.-

- Maica: A. S. A. Vil.
Tipo: Furgoneta. .
Número de asientos: 2.
Tara: 320 Kg. -
‘Carga máxima: 2C0 Kg. •

Número del motor: 8A45I64.
Cilindros: 1.
HP.: 2. -
Número del bastidor: 14.365.
Capacidad depósito de combustible- 

15 litros. ■
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 400 x 8.
Nombre y apellidos del propietario- 

Casimiro Martínez.
Domicilio y población: Palomar. 39, 

Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional. : ,

Día de la inscripción: 3.
Número de matricula: /-22563.
Procedencia: N.
Categoría: 2?
Marca: A. S. A. Vil.
Tipo: Furgoneta. 1
Número de asientos^ 2.
Tara: 320 Kg.
Caiga máxima: 200 Kg.

' Número del motor: 8A45I66. ,
Cilindros: 1.
HP.: 2.
Número del bastidor: 14333.
Capacidad depósito de combustible: 

15 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 400 x 8.
Nombre y apellidos del propietario;

Hermanas López-García.
Domicilio y población: Delicias, 4, 

Zaragoza: .
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 3.
Número de matricula: Z-22564.
Procedencia: N.
Categoría: 2.8 $
Marca: A. S. A. Vil. ¿
Tipo: Furgoneta. ■, .

Número de asientos: 2.
Tara: 320 Kg.
Carga máxima: 200 Kg.
Número del motor: 8A4519I.
Cilindios: 1.
HP.: 2.
Número del bastidor: 14372.
Capacidad depósito d. combustiole: 

15 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 400 x 8.
Nombre y apellidos del propietario: 

Joaquín García.
Domicilio y población: Carenas (Za

ragoza).
S rvicio: P.
Dates ccmplementarios: Producción 

nacional. .-

Dia de la inscripción: 3.
Número de matricula: 7-22565.
Procedencia: N.
Categoría: 2.3
Marca: Renault.
Tipo: C. Interior.
Número de asientos: 4.
Tara: 635 Kg.
Número del motor: 515863.
Cilindros: 4.
HP.: 7.
Núm<:o del bastidor: 5161826.
Capacidad depósito de combustible: 

35 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 135 x 380..
.Nombre y apellidos del propietario: 

Fernando Calleja.
Domicilio y población: Fernando el

Católico, número 8, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Dia de la inscripción: 4.
Número de matricula: Z-22566.
Procedencia: N.
Categoría: L8 .
Marca: M. V.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 90 Kg.
Número del motor: 110137.
Cilindros: 1.
HP.: 2.
Número del bastidor: 9712189.
Capacidad depósito de combustible: 

15 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 2’75 x 19.
Nombre y apellidos del propietario:

Angel Betés. ’
Domicilio y población: Andorra 

(Teruel).
Servicio: P.
Datos complementarios: ProaXicción
' nacional.
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Dia c? la inscripción: -1.
Numen de matricula: Z-22567.
P-cc dencia: N.
Cat^cria: 1.9
M^rca: M. V.
Tipo: Mito. ’ x
Númiro de asientos: 2.
Taia: 90 Kg.
Número del motor- -100921.
Cilindros: I.
HP.: 2.
Número dtl bastidor: 8932135.
Capacidad ■ opósito d combustible: 

15 litros.
Dimensiones de las cubiertas antc- 

liCics y posteriores: 2’75 x 19.
Ncmbn y apdlidos del p cpictario: 
.Ernesto Lacámara. .

Dtmicilit y población: Alcañiz (Tc- 
' ■ ruel).
8 rvicio: P.
Datos ctnipN ment; rics: Procucción 

nacional.

Día ce la in c ipción: -1.
Nun-ero de matricu'a: /-22568.
P.cc .der.cia: N.
Categoría: le'
Marca: Vespa.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.

.Tara: 81 Kg.
Número del meter: Vi3M:536748.
C ffñdros: 1.
HP.: I.
Número t el bastidor: VTT36636.
Capacidad depósito ce combustible:

6 litros. ■
Dimensiones ck Jas cubiertas ank- 

ii0.es y pesteriores: 3’50 x 80.
N mbr? y ap. lliJco e l p.cpictario:

Abelardo Alda.
Domicilio y población: Daroca (/a- 

r agoza).
8 rvicio: P.
Datos C( m/IcnKn'oric.s: Producción 

nacional.

Dia t j la in coipción: 4. ,
Número d( matricula: /-22569.
P.cc d.rcia: N.
Categoría: 2.,? e
Marca: Renault.
Tipo: C. Interior.
Número de asientos: 4.
Tara: 335 Kg.
Núm ro del motor: 495131.
Cilindros: 4.
IIP.: 7.
Núm ro d 1 bastidor: 5127072.
Capacidad depósito a'e' combustible: 

35 litros.
Dimensiones de las cubiertas* antc- 

riorc ■ y posteriores: 135 x .380.
Mimbre y apellidos del propietario:

Ernesto Garcia.
Domicilio y población: Ejea de los 

Caballeros (Zaragoza).

S vicio: P. .
Datc> G< mpk me otarios: Producción 

nacional.

Dia de la inscripción: 4.
Núm ro matricula: Z-22570.
Piccedencia: N.
Ca'egcria: 22
Marca: Seat. •
Tipo: C. Interior.
Núm o de asientos: 4.
Tara: 1.075 Kg.
Número del motora 1OICO6I42I55.
Cilindros: 4. *
IIP.: 10. ,
Núm.re cel bastidor: 101142130.
C pací ind depósito de combustible: 

55 litros.
Dimensiones oe las cubiertas antc- 

. ñores y posteriores: 5’90 x '4.
Ñomb e y apellidos del propi' tar:o: 

Victoriano Tabeada.
Dcmicilio y población: Azoque, 3, 

/arageza.
8 iyicín: P.
1) . tes .ccmph.mcnla. ies: Producción 

nacional.

pt. < la inscripción: 4.
Núm ro de matricula: Z-2257I.
Precedencia: N.
Categoría: i2
Marca: Vespa. . .
Tipo; Moto.
Número de asientos: 2.
T:ra: 81 Kg.
N mero del motor: V58MI20164.
Cilindros: l.

' ‘ IIP.: 1.
Número del bastidor: VT120120.
Capacidad d pósito de combustible:

5 litros. • e
Dimr r.siones g’c las Cubiertas” ante

rior- s y posteriores: 3’50 x 8.
Nombre y apellidos del propietario: 

Bienvenido Povar.
Domicilio y población: • Tarazona 

(/.ragoza). • •
S.rvkio: P.
D. tos cnmpluméntarieiB: Producción 

nacional.

Dia (i: la .inscripción: 4.
Nn:n ro d.- matricula: Z-22572.
Prcc dencia: N.
CatcgOfia: 12 - ■ .
Marca: hube.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.

• Tara: 75 Kg.
Numere del motor: LB 15271.30.
Cilindros: 1.
HP.: I.
Número dJ bastidor: TR26731.
Capacidad d: pósito de combustible: 

12 litros. -
Dimensiones a'e las cubiertas antes 

ripres y posteriores: 300 x 19.

, Nombre y apellidos del propi taiio: 
Tomás Sevillano.

Dcmicilio y población: Tarazona 
(Zaragoza).

Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Dia de la inscripción: 4.
Número de matiieula: Z-22573.
Precedencia: N.
Categoría: 12
Marca: Peugeot M.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 80 Kg.
Número del motor: TC16486.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastiaor: 015626.
Capacidad di pósito de combustible:

12 litros. x
Dimensiones a'e las cubiertas ante

riores y poste riores: 2’75 x 19.
Nombre y apellidos del propietario:

Julián Horno. .
Domicilio y población: Larache. 17, 

Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción

' nacional.

Dia de la inscripción: 5.
Número de matricula: Z-22574.
Procedencia: N. ,
Categoría: 12
Marca: Peugeot M.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 80 Kg.
Número del motor: TC13608.
Cilindros: I.
HP.: 1.
Número del bastidor: 016299.
Cipacidaa' depósito de combustible: 

12 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 2’75 x 19.
Nombre y apellidos del propietario:-

Manucl Blasco. ■
Domicilio y población: Urrea de G 

(Teruel). .
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.
(Continuará)

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencia Territorial

' Núm. 4.748
D. Ramón Valle Arana'a, Secretario de 

'ala de la Audiencia Territorial de 
Zaragoza;
Certifico: Que el encabezamiento y 

parte dispositiva de la sentencia dic-

M.C.D. 2022



Í 796 NXjrriN tneiit

tada en la apelación del menor cuan- 
tia Síguidc a instancia de D.? Aurelia 
Ayera'i Zamarguilea y otros contra 
Justo y Angel Iriarte Goiburu, copia
dos literalmente, dicen:
“S ntencia número 174. — Presiden- 

k, limo. Sr. D. Francisco González 
Inglada. — Magistrados, limo, señor 
D. Luis Bermúdez Acero, limo, señor 
D. Pedro Revuelta Gómez - Platero, 
limo. Sr. D. Emilio Llopis Peñas. — 
En la Inmortal Ciudad de Zaragoza 
a tres cíe octubre de mil novecientos 
cincuenta y nueve. — Vistos por la 
Sala de lo Civil de la Audiencia de 
este ■Territorio los presentes autos de 
juicio ordinario do menor cuantía 
procedente del Juzgado de primera 
instancia de Jaca, hoy en grado de 
í-pel^ctó^, seguido entre partas, dr 
una, y como dem andan te-apelantes, 
D.- Aurelia Ayerdi Zamarguilea, ma
yor de edad, viuda, industrial y veci
na d Sádaba, y sus hijos D. Gilberto 
y D. Damián López Ayerdi, mayores 
ti - edad, soltero el primero, casado 
ti segundo,, industriales y de» la mis
ma vecindadj, representados en esta 
s guada instancia por el Procurador 
D Je é Luis Velascc Callizo, bajo la 
dirección del Letrado D. Luis Marti 
L;,guardia, y de otra, y como deman
dados' apelados, D. Justo Iriarte Lau- 
nnz, mayor de edad, casado, indus- 
hial y vecino de Liédína, y su hijo 
D. Angel Iriarte Goiburu, mayor de 
edad, casado, industrial y de la mis
ma vecindad que su padre, represen
tados igualmente en esta segunda 
instancia por el Procurador D. Ma- 
nuél Sancho Castellano, bajó la direc- 
ción.a'el Letrado D. Miguel Mirer Pé- 
il z , sobre reclamación de cantidad 
por venta de cincuenta metros cúbicos 
de madera.

Fallamos: Que, sin que proceda ha
' d'eda ación alguna sobre las ex- 
C( pciones resueltas por la sentencia 
iecurriaa, cuyo pronuncia.miento ha 
ciuedado firme y vinculatorio para las 
partes per n.) haber sido objeto de 
r curso, y entrando a resolver el fon- 

< c d 1 asunto, con revocación en parte 
d? la sentencia recurrida, debemos 
foncícnar como condenamos a los de
mandados D. Justo Iriarte Laurenz y 
a D. Ángel Iriarte Goiburu a que, fir

Precio de inserciones y suscripción a este Boletín
[ N S E R C I O N E‘S ■

Se sol idilio ¡ni del Excmo. Sí. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones óbligatorins o voluntarias que 

un twén ev-eptuadas por rlisposición lega!.
Péciui: En la “Parte oficial", 6 ptas. por Hhea o fracción; en 

la "Paite no oficiar, 10 pesetiis por linea o fracción.

PRECIOS' DE SUSCRIPCION 
Trimestre ................................................ 90 pesetas.
Semestre ........................................    160 —
Añn ........................................................ 300 —
Especial par» Ayuntamientos: Año ....... 250 —

Número suelto: 3 ptas; año comento, y 5 ptas. los de años an* 
terioree. ■

Todos los pagos se efectuarán en 

me que sea la presente, abonen a los 
actores D.- Aurelia Ayerdi Zamargui- 
len y D. Gilberto López Ayerdy la can
tidad de 2&.9&8’52 ptas., más los in
tereses legales que pueda producir 
esta cantidad a razón del 4 por 100 
anual desde la firmeza de la sentencia 
hasta su completo pago. No procede 
decretar la apertura de causa crimi
nal, solicitada por el apelante en el 
acto de la vista. Cuide el Juez en lo 
sucesivo, observar con fidelidad las le
yes de procedimiento, para no incu- 
n ir en actos y omisiones como los 
apuntados. Y no se hace expresa con
dena de costas de las causadas en 
ambas instancias. Notifiquese a las 
partes, háganse los asientos corres
pondientes, llévese certificación al ro
llo de Sala y, con testimonio literal 
do la presente, devuélvanse los autos 
al Juzgado de origen para su conoci
miento, observancia y demás efectos. 
Asi por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
F. González. — Luis Bermúdez. — Pe
dro Revuelta. — Emilio Llopis Peñas.” 
(Rubricados).

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

j u zg ad o n u m. i

D. Ignacio de Lecea y Ledesma, Ma
gistrado,-ejerciente Juez de prime

ra instancia del Juzgado número I 
de Zaragoza;
Hago saber: Que en los autos eje

cutivos seguidos en este Juzgado con 
el número 230 de 1958 por el Procura
dor señor López Español, en nombre 
(e Centro Técnico Comercial, Sv L., 
(cot a D. José TrcmU' Lozano, en re
clamación de 39.065 pesetas, intereses 
y costas, se saca a la venta en pú
blica y primera subasta, que tendrá 
lugar en la sala de audiencia de este 
Juzgado el día 10 de noviembre pró
ximo, a las once horas, la maquinaria 
embargada al demandado que a con
tinuación se expresa:

Un torno monopolea marca Lafayet, 
modelo A. R. de 2.000 milímetros 

la Administración, y de ésta se solicLlarán las suscripciones.

entre puntos, con su motor acoplado 
marca “Somcsa”, de 2 HP., núme
ro 18.471, y sus correspondientes acce
sorios extras, con un plato universal 
de 265 milímetros, dos juegos y tres 
garras, pericialmente tasado en pe
setas 60.000.

Se advierte: Que paia tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar prt viarhente en el Juzgado, 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 de la tasación; 
que no se admitirá postura inferior a 
los dos tercios de dicha valoración y 
que puede hacerse el remate a calidad 
ce ceder a un tercero.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
octubre de mil novecientos cincuenta 
y nueve.—. El Juez, Ignacio de Lecea 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.730

' - JUZGADO NUM. 1

I). Ignacio de Lecea y Ledesma, Mflgisira- 
do, ejerciente Juez de primera instan
cia del Juzgado número 1 de Zaragoza: 
Por el presente. <|ue se expide en c:,im- 

plhuiento de providencia de 17 de octn- 
'bre actual, dictada . por este Juzgado en 
los autos de menor cuantía iniciados con 
el número 268 de PISO por el Procurador 
señor Suncho Gastellano. en nombre de 

. D." Mercedes Diest González, sobre eleva
ción a escritura pública de contrato pri
vado de compra-venta del piso primero 
derecha de la casa 35 de la calle de Gn- 
yarre, de esta Ciudad,-se llama y emplaza 
a los demandados herederos desconocidos 
e inciertos de la vendedora, 1)/ Pilar I'lo- 
ie< • Oriol, natural de Morata de Julón, 
donde falleció, para que en el término de 
nueve día.- eonrparezcan en los autos per- 
onándose en forma, bajo apercibimiento 

de que si no lo realizan les parará el per
juicio a que ep dercelio haya lugar.

Dado en la Inmortal Ciudad de Zara
goza a diecinueve de octubre de mil no
vecientos cincuenta y nueve. — Ignacio 
de Lecea. - El Secretario. Juan Sauz.
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